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Constancia secretarial: La suscrita secretaria del Juzgado Cuarto Civil 

Municipal Oral de Armenia, Quindío, deja constancia que, al interior del 

proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00892-00, el proveído adiado a 22 de 

octubre de 2020, que reconoció personería, tiene por notificado por conducta 

concluyente y corrió traslado de las excepciones, no fue notificado en debida 

forma en el estado del 23 de octubre último. Ello, en virtud de un error 

involuntario al momento de cargar el documento en la página web de 

consulta procesos, pues la providencia que allí reposa esta calendada a 22 

de septiembre de 2020 y no guarda relación con la decisión que se estaba 

notificando. 

 

En atención a lo expuesto, el auto proferido el 22 de octubre de 2020, se 

notificará en el estado del 28 de octubre hogaño, a fin de enmendar el yerro 

que advirtió el togado del extremo pasivo de la litis y garantizar el derecho de 

defensa y contradicción.  

 

Armenia, Quindío, 27 de octubre de 2020. 

 
 
 

YUSNEY JANSBLEIDY LUNA ZAMORA 
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